
ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES

Expediente A/SUM-013390/2025

SUMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS NO PERECEDEROS PARA EL 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la 
Unidad Promotora de este expediente, a las consultas realizadas por la empresa:

  
1. MAYORAL

Quisiéramos saber en el sublote 1.3 canelones 24 ud x250 gr, sin son canelones o lasaña.

Respuesta:

Son canelones.

Quisieramos saber en el sublote 1.5 pan sin gluten proceli 200 gr si nos pueden especificar qué 
tipo de pan es si es de molde o de barra.

Respuesta:

El pan sin gluten proceli es de molde.

Madrid, a 25 de noviembre de 2025
JEFA DE SECCIÓN DEL

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez
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